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ACUERDO No.149

"Por el cual se efectúa un traslado en el Prcsupuesto de Gastos de Funcionamiento
con recun¡os del Fondo de Compensación Ambiental de la Corporación Autónoma

Regional de Santander CAS, para la vigencia fiscal 2010"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE I-A CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER CAS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL
ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE 1993, Y

CONSIDERANDO

, Que el Artículo 29 de! Decreto 4730 del 28 de Diciembre de 2005, reglamentario de
las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995, establece que las modificaciones al
anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los
subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante
resolución expedida por eljefe del órgano respectivo. En el caso de establecimientos
públicos del orden nacional, estas modificaciones se harán por Resolución o Acuerdo
de las Juntas o Consejos Directivos, o por Resolución del Representante Legal en
caso de no existir aquellas.

2. Que mediante la Resolución Número 0869 de Mayo 10 de 2.A10, se efectuó una
distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desanolls Territorial, con destino a órganos que hacen parte del
Presupuesto General de la Nación, conespondiéndole a la Corporación Autónoma
Regional de Santander 4AS- una asignación para Funcionamiento de
TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($340.000.000,00) M/cte..

3. Que la Resotución No. 869 del 10 de Mayo de 2.010, incorpora los recursos al rubro
de Transferencias Conientes _ Distriibución a Gastos de Funcionamiento - Fondo de
Compensación Ambiental - financiado con fondos especiales.

4. Que se hace necesario trasladar la apropiación donde se determinaron faltantes de
acuerdo con la asignación aprobada por el Comité del Fondo de Compensación
Ambientalel3 de Mayo de 2.010.

5. Que la jefe de Presupuesto con fecha Junio 29 de 2.O1O, expidió el certificado de
disponibilidad presupuestal No. 10-02368 Por valor de $340.000.000,00,
Disponibilidad libre de afectación presupuestal y susceptible de ser trasladada.

6. Que el presente traslado debe ser aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público - Dirección Generaldel Presupuesto Público Nacional.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARTICULC PRIMERO: Efectuar el siguiente traslado en el presupuesto de Gastos de
Funcionamiento de la Corporación Autónoma Regionalde Santander CAS, con recursos
del Fondo de Compensación Ambiental para la vigencia fiscal de 2O1A, por la suma de
TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($340.000.000,00) Mlcte.:

sEccrÓN 323400
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CONTRACREDITO

SUB REC

DISTRIBUCION A GASTOS
DE FUNCIONAMIENTO _ FONDO
DE COMPENSACION AMBIENTAL
FONDOS ESPECIALES

TOTALCONTRA CREDITO

CTA

3
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CORPORACÉN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

CREDITO

CT
A

suB
c

OBJG ORD SUB REC CONCEPTO Valor

1 GASTOS DE
PERSONAL

314.000.000,00

1 0 1 SERV|CtOS
PERSONALES
ASOCIADOS A LA
NOMINA

280.000.000,00

1 0 1 1 SUELDOS DE
PERSONAL DE
NOMINA

142.000.000,00

1 0 1 1 1 16 Sueldos 142.000.000.00
1 0 1 4 PR¡MA TECNICA 38.000.000,00
1 0 1 4 2 16 Prima Técnica No

Salarial
38.000.000,00

1 0 1 5 OTROS 84.000.000.00
1 0 1 5 2 Bonificación por

Servicios Prestados
5.000.000.00

1 0 1 5 12 16 Subsidio de
Alimentación

1.000.000,00

1 0 1 5 13 16 Auxilio de Transporte 1.000.000.00
1 0 1 5 14 16 Prima de Servicios 11.000.000.00
1 0 1 5 15 16 Prima de Vacaciones 9.100.000.00
1 0 1 5 16 16 Prima de Navidad 45.400.000,00
1 0 1 5 47 16 Prima de Coordinación 11.500.000.00
1 0 1 9 HORAS EXTRAS,

DIAS FESTIVOS E
INDEMN|zACION
POR VACACIONES

16.000.000,00

1 0 1 I 3 16 Indemnización por
Vacaciones

16.000.000,00

1 0 2 SERV|CtOS
PERSONALES
INDIRECTOS

10.000.000,00

1 0 2 12 16 Honorarios 10.000.000.00
, 0 5 CONTRIBUCIONES

INHERENTES A 1.4
NOMINA SECTOR
PRIVADO Y
PUBLICO

24.000.000,00

1 0 5 1 ADMINISTRADAS
POR ELSECTOR
PRIVADO

4.000.000,00

1 0 5 1 1' 16 Cajas de 4.000.000.00

1 0 5 2 ADMINISTRADAS
POR ELSECTOR
PUBLICO

20.000.000,00

1 0 5 2 2 16 Fondo Nacionalde
Ahorro

10.000.000,00

1 0 5 2 3 16 Previsión Social-
Pensión

5.000.000,00

1 0 5 2 6 16 Previsión Social-
Salud

5.000.000,00

2 GASTOS
GENERALES

26.000.000,00

2 0 4 ADQUISICION DE
BIENES Y
SERV|C|OS

26.000.000,00

2 0 4 I 16 Servicios Públicos 26.000.000,00
TOTAL CREDITO 340.000.000,00
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CORPORACTÓI{ AUTÓNOMA REGIONAL DF SANTANDER

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo se expide en los términos previstos en el
Artíeulo Cuarto de la Resolueión 013 de Abril 7 de 2.009 del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y rige a partir de la fecha de su aprobación por parte del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

COMUNíQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil, a los Veintinueve (29) días delmes de Junio de 2.010.

OSCAR
Secreúanb

trar)$Irrt
tl
att- ttut I
I L-¡l

Er?tr?+",r{@

T'"
ICONTTC

..:v''1"1.".
,^- "¿J-.'i
- f¿Ir' ;r',-

*-*i*;*,,

, oratrr r r

/t( del Señor Gobemador de Santander

3¡a. 1O l{o. 1}78 - Tel:
7?&762

dirección@oas.qov.co
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REPLTBITICA DE COIJOMBIA

Página:
CORPORACION AINONOMA REGIONAIJ DE SA¡ÚTA}IDER - CAS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD No. 10-02368

EIJ iIEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPTESTO

CERTIFICA :

Que en eI preaupueato de Rentas y GaEtoa de Ia actual vigencia Figcal, exiate Diaponibilidad
en loa aiguientes rubrog:

Sección o unidad ejecutora:CAs CAS

Código rápi¿o :100359Código de presupueEto :APN.3 .2 . 1 .18 .16
Fondo /fte de financiación:APNV APORTES DE I¡A NACION MINISTERIO DE VIVIENDA
APN
APN.3
APN.3.2
APN.3.2.1.18
ApN.3 .2 .1 .18 .16

valor CDP

Saldo antes def CDP

:APORTES DE I¡A NACION
: TRiAIiISFERBiICIAS CORRIENTES
:ADMINf STRACION PT BLICA CEITTR.AIJ

:Dietribucion a Gastoa de Funcionamiento -
:Fondoa Especiales

$:
$:

340, 000, 000.00
340,000,000.00 Nuevo saldo S: 0.00

Para

Por la suma de:TRESCIENTOS CUARENTA MIIJIONES DE PESOS CON 0 CEI\¡TAVOS m/cte.
( $340, 000, 000 .00 )

Dado en e1 dla :JLINIO 29 DE 2010

v.G.R.

vence eI día:DICIEMBRE 31 DE 2010

EI,ABORO iTEFE D

:CERTIFICAR Qt,E EXISTE DISPONIBII,IDAD PRESUPT]ESTAIJ IJIBRE DE AFECTACION Y
SUCEPTIBI,E DE SER TR,ASIJADADA.

ñ
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MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y
DESARROLLO TERRITORIAL

RESOLUCION NUMERO

( ';',, )

"Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de
funr:ionamiento del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial -

Gestión General para la vigencia 2010."

EiL MINISTRO DE AMBIENTE. VIVIENDA Y DESARROLLO TERR¡TORIAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 19 de
la Ley 1 365 de 2009 y 1 9 del Decreto 4996 de 2009

CONSIDERANDO:

Que los Artículo 19 de la Ley 1365 de 2009 y 19 del Decreto 4996 de 2009,
disp,¡¡s¡ que: "Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingrésos y
gast3s, sin cambiar su destinación ni cuantía, mediante resolución suscrita por el
Jefe del respectivo órgano.

En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional éstas distribucionr:s
se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o consejos Directivos. si lro
existen Juntas o consejos Directivos lo hará el Representante Legal de éstos... A
fin de evitar duplicaciones en los ca5os en los cuales la distribución afecte el
Presupuesto de ctro órgano que haga parte del Presupuesto General de la
Naci5n, el mismc acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes
corre:spondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano recept()r.
La ejecución presupuestal de estas deberá iniciarse en la misma viqencia de la
distribución, en caso de requerirse se abrirán subordínales"

Que la Ley 344 de 1996 crea el Fondo de compensación Ambiental como una
cuenta de la Nar:ión, sin personeria juridica, adscrito al Ministerio del Medio
Amb ente.

Que el Decreto 954 de 1999, por el cual se reglamenta el funcionamiento y
administración del Fondo de Compensación Ambiental establece que la repartición
de los recursos del Fondo se efectuará mediante Resolución de Distribución.

Que de acuerdo a las decisiones adoptadas en el Comité del Fondo de
Com¡:ensación Arnbiental en su reunión del 3 de mayo de 2010, se aprobó
asignación de recursos de Funcionamiento, por valor de $5.993.262.000 entre las
siguientes Corporaciones beneficiarias, CORPOURABA, CODECHOCO,
CORPAMAG, CORPOAMAZONIA, CDA, CORALINA, CORMACARENA,
COROOMOJANA, CARSUCRE, CAM, CORPOCHIVOR, CSB, CORPONARIÑO.
CAS y CORPOGUAVIO

¿ ¡!¡,r¡a2';{*t a ár; !¿' '
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MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y
DESARROLLO TERRITORIAL

RESOLUCION NÚMERO

.( r'; i', )

"Por la cual se efectúa una distribución en el presupuesto defunr:ionamiento der Ministerio o. Ár¡i""i", v¡u¡"n¿a y Desarroilo Territoriar _Gestión General para la vigencia Zóf O:;-" -"-

E:L MINISTRO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

En uso de sus facurtades.regal"^r^v^"n.g.?uciar ras conferidas en er articuro 1g deta Ley 1 365 de 2009 y 1 9 det Decreto 4996 de 2009

i:i,! ::t,:tij;llr^9-":- er Fondo de compensación Ambientar como ura
Amb ente. stn pefsoneria jurídica, adscrito at H¡in¡iterio del Medio

Que el Decreto 954 de 1999, por el cual se reglamenta el funcionamrento yadministración der Fondo oe compensa"iJ,inro,"ntar estabrece que ra reparticiónde los recursos der Fondo se efeciuará r"J¡"nt" Resorución de Distribución.
Que de acuerdo a l¡
comr:ensación a,.¡,¡-,11, 1":i:i:"-": floola!a-s en el comité det Fondo de
3,1#i."ff ::",ii*::J:1":?"::"i*H'iüs:i"i'i"ü''?ol;:5"""j0","3:
3il:ffi::"J '"":?T.'"""',^1"-:'":':::li:!l; ;;'^;eüiJlilulnü5 Á"r18¡f""ñiJll3siguientes Corpr:raciones ¡en.i¡"i];;;: ""' vqrvr uE ao'vvr'zoz uuu entre lat
CORpAMa.. 

"^ooTn"^r"n,le.leficiarns,- 
CORpOURABA, COOECUOCCI

33[3áMA?iNAcoJn-oS,ytlo1n,-^.f 1,-_.-dñX'",ili]".""-i,'^f?H?RÍi:
B lS ; ?tsR 

gH jrJ): s u c R r, cÁ ü dón'p o c"HlüF,,, tb u, ?",ffi'^illT$á,CAS y CORPOGUAVTO.

a i!É¡*.* e ar"

CONSIDERANDO:

Que los Artículo 19 de.la Ley 1365 de 2009 y 19 der Decreto 4996 de 2009,disp',¡s¡ que: "se podrán naóu. ¿iJr,¡i,"t-n"". en er presupu".lo iu ingrésos y
33iJ'."¿,:iJ:L?liñ'"Í:stinación "i "**ti", mediante *ü;;i¿; s'uscriia por ér

En el caso de los establ:clmlentos.públicos del orden nacional éstas distribucionr-.sse harán por resorució1 o¡lqueroo-J"-ú. t"".t"s o consejos Directivos. si rroexisten Juntas o consejos Dirbctivos i" n"á 
"¡ 

Representante Legar de éstos... A
l?"|;J:Xil ::t::ff'"ffs-en 

ros 
".*or-"i-ro. cuares ra o¡striñt¡ó¡on arecte el

N ac i ó n, 
" 
r' i. Á o ";""'ff;* 3,T:, l;n x,.g,?l"g 

"o"J " 
3fi:?: ",=J:,."": t : i¡i,fcorr€)spondientes en er órgano que oistrtuyél ,n"orpor"r. ras der órgano recept()r.La eiecución presupuestai o" ,1.t". i"u"r'¿"in,","r." en la misma vigencra de ladistribución; en caso de reque¡irse se abrirán subordínares,,
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Flesolución No
Hoja No. 2

para la vigencia 2010' "

RECURSOS A DISTRIBUIR

;

3201 MTNISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y OESARROLLO TERRITORIAL

01 GESTION GENERAL

del

ffidistribuciónenelPresupuestodefuncionamientodel
Ministerio a" arú-i!ni", vivienda y Desarrolloferritorial - Gestión General

Que en el Presupuesto de Funcionamiento' aprobado para el Ministerio de

l\mbiente,Virliendav.'o".'''orloTenitoria|-'GestiónGenera|,Cuenta3_
"l-ransferencias CorrientelléuU"uánt" 2 - Transferencias al Sector Público' Objeto

<lel gasto 1 - Orden Ñá"loü,-Otdinal 18'- Fondo de Compensación Ambiental

t)istribución Comité fon¿J - Ministerio del Medio Ambiente. Artículo 24ley 344 de

,|gg6,paralavigenciafisca|de2010,existenrecursosdisponib|esy|ibresde
afectaciónporva|oroess.sgs-zo2'000.oo,como|ocertificae|Coordinadorde|
Grupo de F¡nanzas V Ft"",p'"tto del Ministerio de Ambiente' Viviettda y

Desarrollo Territorial

: QESUELVE:

,\RTICULO 1o. Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de Gastos de

Funcionamiento del li¡inisteriJ¿e Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial con

rlestino a organos qu"--r,á""n parte del presupuesto General de la I'lación

r;eñalados en la presente fesolución así:

SECCION
UNIDAD

SUB
CTA

J¿

SECGION

oe.rc I ono ,solB

3210

OBJ(! ORD

118

't8

REc CONGEPTO 
i

, Fondo de Compensación Ambiental l

' I Distribución Comité Fondo'Ministerio del i

i rrn"olo Ambiente'Artículo 24 Ley 344 de i

Aporte
Nacional

5.993.262.000

1 004_ ..'YY-..
16 , Fondos EsPeciales

, .TOTAL A DISTR¡BUIR

DISTRIBUCIÓN $s.993.262.000

CORPORACTON PARA EL OESARROLLO SOSTENIBLE DEL UFIABA

CORPOURABA

CT . SUB
A CTA

tott 
l ^t"

¿̂

GONCEPTO 
i

Dlstribución a Gastos de Funcionamiento
- Fondo de ComPensación Ambiental

Fondos Especiales i

TOTAL ENTIDAD ;

Aporte
Nac¡ional

728.562.000. .. .. :

728.562.000'

l'!
.J

¿¡Í¡ll til{¡.,,ü t ii trÍ !i.,{0i I (ü¡¿tt{t Í0g,-{6,

., dqFRüfoiAÜ{}
r.¡ . : ."t t¡¡ tlrru¡.*rlt lrdo,,,

< :4fJriíl-.g _ 4r-



¡r.-

Ftesolución No Hoja No. 2

""Por la cual se efectúa una d¡stribución en el Presupuesto de funcionamiento del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - Gestión General

para la vigencia 2010. "

()ue en el Presupuesto de Funcionamiento, aprobado para el Ministerio de
l\mbiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - Gestión General, Cuenta 3 -
Transferencias Corrientes, Subcuenta 2 - Transferencias al Sector Público, Objeto
clel gasto'l - Orden Naclonal, Ordinal 18, Fondo de Compensación Amt¡iental
Distribución Comité Fondo - Ministerio del Medio Ambiente. Artículo 24 ley 344 de
'l 996, para la vigencia fiscal de 2010, existen recursos disponibles y libres de
afectación por valor de $5.993.262.000.oo, como lo certifica el Coordinador del
lSrupo de Finanzas y Presupuesto del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
l)esarrollo Territorial.

RESUELVE:

,ARTICULO 1o. Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial con
rlestino a órganos que :hacen parte del Presupuesto General de la l,lación
:;eñalados en la presente resolución así:

RECURSOS A DISTRIBUIR

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRI]'ORIAL
GESTION GENERAL

C]TA

:roN 3201
AD 01

!!! oe.rc, ono

2 1 18

sEccroN 3210

OBJG ORD

1 18

CT SUB
A CTA

SUB
OR REc coNcEPTO Aporte

Nacional
i Fondo de Compensación Ambiental. I

Distribución Comité Fondo-Ministerio del 
;

I tMedio Ambiente'Artículo 24 Ley 344 dei
. 100A
' ro ' ronoos tsspectates

i iTOTAL A D|STR|BUIR

DISTRlBUCIÓN $5.993.262.000

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

to[" 
I *r" CONCEPTO

2 Distribución a Gastos de Funcionamiento
- Fondo de Compensación Ambiental

i16 Fondos Especiales

I TOTAL e¡¡rlOeo
:.I

,

s.g'gl.zsz,óoó

728.562.0O0

t:
'l

¡1ü¡l¿i{{.¡\,tt ¡rii!iSt|t ? {ttütt$ ¡U¡¡.tr,

,, ,flryrypL,iAü$
'lj' I r"t ¡4 lonr¡oo¡¡ ¡¡¡rn,,.,
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Re,:olución No.

Hoja No. 5del

sEoctoN 3231

cu lf! oBJG r oRD

3 2 1;1g

SECC|ON 3236

"t¡, :Yi og.,c ' oRo
:3 2 1 18

'" Por la cual se efectúa unaidistribución en el Presupuesto de funcionamiento clelMinisterio de Ambierite, vivienda y Desarrollo Territoriar - Gestión General
] pa." la vigencia 2010. ,

991!gl4ctoN AUToNoMA REctoNALiDE cHlvoR _
CORPOCHIVOR

I

_l

CONCEPTO I

coRpoRactoN AUTONOMA REGTONAL DEL ALTO MAGDALENA.cAM 
l

l

sou*B nsc. CONCEPTO i , Aporte
i : ' Naciolral

: 18 i Distribución a Gastos de Funóionamiento _ ':'--:-:':"
, . ii Fondo de Compensación Ambiental, 16 I Fondos Especialet 199.ooo.ooo

' r 
TOTAL ENTTDAD 199.Ooo.ooo

sfcc-lo.l{ 3234 _
cra lff oBJG oRD souf nec I coñcepro Aporte

18 16 j Distribución a Gastos de Funcionamien¡o
i 
- Fondo de Compensac¡ón Ambiental

16 , Fondos Especiales

iToTAL ENTIDAD

souf nec

12'

to

CONCEPTO

Nacional

340.000.000

340.0oo.0oo

Aporte
Nacional

260.000.000

260.000.000

Aporte
Nacional

253.000.000

253.000.000

Aportr:
Nacional

307.000.000

307.000.000

SUB
OR

17

nec I

¡

iD¡stribución a Gastos de Funcionamiento _

Fondo de Compensac¡ón Amb¡eniál
16 iFondos Especiales

l

TOTAL ENTIDAD

CTA

^:

SECCtON

SECCION

!!! oa.rc ono

2 I 18

!!l oerc ono

2 1 i8

i

9gllg!4ctoN AUToNoMA REGToNAL DEL GUAVto _coRPOGrrAvto

suB ^-^'b; REc CONCEPTO

.21 iOistriOuciOn a Gastos de Funcionamiento _
,; Fondo de Compensación Ambiental

, 16 jFondos Espeiiales l

i

3239 CORPON¡CIOH AUTONOMA REGIONAL DEL SUR DEBOLIVAR _ CSB

A

Distribución a Gastos de Funcionamiento
r- Fondo de Compensación Ambiental
t-.ondos Especiales

TOTAL ENTTDAD

TOTAL DISTRIBUC|ON $ 5.993.262.000

'ii,' , r,' ..r; -

,&q,.'p¡S d iii;,¡¡,¡rv i¡"-
$,,.:l
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i

l

I

r t:t¡r:11t, ¿r,: r iri'.!,, i¿.-!. j::

I tt)
Resolución No.

'"'Por la cual se efectúa una distribución en er presupuesto o" tun"¡on"i¡"nto o"rMinisterio de Ambierlte, Vivienda y Desarrollo Territorial - Gestión General
I para la vigencia 2010.,.

SEI:CION 32..1 CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA.CAM

neci, coNcEpro I

TOTAL DISTRIBUCION

Hoja No. 5

Aporte
Nacional

199.000.000

199.000.000

260.000.000

260.000.000

Aporte
Nacional

253.OO0.OOO

253.000.000

Aporte
Nacional

307.000.000

3o7.0o0.ooo

5.993.262.000

..ri ,-., :,¡,

cu l!!
J¿

oe.ro,ono,sou^B

1t818 Distribución a Gastos de Funcionamiento -
¡ Fondo de Compensación Ambiental

16 . Fondos Especiales

:TOTAL ENTIDAD

SEcc_lOl\¡ 3234 _crl lf! oBJG oRD so[s nec cñcepro Aporte
3 2 1 1g 16 Distribución a Gastos de Funcionamiento 

Nacional

- Fondo de Compensación Ambiental
16 iFondos Especiales 340.000.000

sEcctoN 3236 CORPORACTON AUTONOMA REGIONAL'DE CHIVOR -CORPOCHIVOR
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32
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17 
; Distribución a Gastos de Funcionamiento _

. , Fondo de Compensación Ambiental
16 :Fondos Especiales

sE(;CtoN 3237

OBJG

1

sECCtoN

OBJG

1

9gug$",oN AUTONOMA REGTONAL DEL GUAVto _CORPOGUAVIO

souf ne",l CONCEPTO

21 ,Distribución a Gastos de Funcionamiento -
iFondo de Compensaclón Ambiental

16 
..fondos Especiales

TOTAL ENTIDAD

3239 CORPoRACIoN AUToNoMA REGIo]I.¡AL DEL sUR DEBOLIVAR _ CSB

ol REc CONCEPTO
4at¿ Distribución a Gastos de Funcionamiento

. _ ;;- Fondo de Compensación Ambiental
16 :lFondos Especiales

TOTAL ENTIDAD
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Resolución No.

ARTICULO 3o.- La
de la Dirección General

]Fro¡cctti: .lulio C*ar l,inilltx
r ¡:cvisl: RGrlbs (ldoñcz
ll rcha: Müyo 3 dc 20t0

SE Y CUMPLASE

¡Oada en Bogotá D.C., a

Hoja No.6

e resolución, requiere para su validez de la aprobación
Presupuesto Público Nacional.

^

4,f4'Xl / 
'|

I Presupuesto Público Nacional

^

".,¡ rrr¡*,ól tl'*t t:: Xi{ d*"'[pnfi?*ffi "*.-*F|F*
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Resolución No. Hoia No.6

"Por la cual se efectúa dietribución en el Presupue¡to de funcionamiento del
Minlsterlo de , Vivlenda y Desarrollo Terdtorlal - Gectión General

para la vlgencia 20f 0.'.

ARTlcuLo 2o.- con o*f .gl ra presente. distribución, er Fondo de compensación
Ambiental adscrito ar Mifristerio'de Ambienie, Vivienda y D""árórn rerritorialtransferirá los recursos j correspóndientes a 

'"áo-" 
óordo,á;#, 

-;;"';;'.:
encuentren al día con.ll entrega del informe de ejecución de És recursos defuncionamiento en la vigencia anterior.

ARTICULO 3o.- La e resolución, requiere para su validez de la aprobación
Presupuesto Público Nacional.de la Dirección General

Y CUMPLASE

APROBADA:

I ü roycct(i: Julio Ccsdr l'¡n¡lkx
i lLcv¡só: Rosnlb¡ ('doltcz
ll:echar Mayo3dc20t0

T$tn q
. .-a:'¿- "

Oada en Bogotá D.C., a 'ri' . !
I
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, Vivienda r o"""nflr.i#rritorb/


